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E-DEMOCRACIA  

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

INFORME DE RESULTADOS 

 

 

El día 1° de junio de 2010, a las 8:00am, se abrió una convocatoria a todos los ciudadanos, 

para participar e-Democracia, sobre el tema en discusión planteado por la entidad: ¿De 

qué manera la Dirección Nacional de Derecho de Autor puede apoyar a los 

emprendedores de las Industrias de Derecho de Autor (Industria de la música, 

Industria Editorial, Industria Audiovisual, Industria de Software, etc.)? 
 

La convocatoria se cerró el día 8 de junio de 2010, a las 5:00pm, y durante este periodo se 

recibieron los siguientes cuatro comentarios:  

 

 

Nombre Apellido Ciudad Comentario 

Mey  Rousnack Ciudad 

Guayana, 

Venezuela 

“Me están ofreciendo un software posandtouch 

international programs en su versión retaill y 

versión restaurant. Quiero saber si esta registrado 

en derecho de autor y quiénes son los dueños”.  

Julián  López Medellín, 

Colombia 

“Teniendo presente todas las propuestas de trabajo 

de los autores, y apoyándolos en todos sus 

trabajos”.  

Humberto Bustos 

Fernández 

Monteria, 

Colombia 

“Necesito registrar mis derechos de autor”. 

José 

Alonso 

Ojeda 

León 

Santiago, 

Colombia 

“Con relación al derecho de autor, por el cual 

necesito información de cómo debo hacer para 

inscribir mis canciones y mi música, en donde 

nadie viole mis derechos de autor, espero una 

respuesta exacta. Por favor escribir a mi correo”.  

 

Agradecemos a los ciudadanos por su participación.  

 

[Fin del documento] 

 

 


